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Sacudamos la pereza.-Han transcurrido dos meses desde que ~e C'elebró~ '"
en ~a~lrid nuestra- gran 1s.a,mbJeá veterinaria, -Y. desde esta, fecha I.fl ,Rkvi~tp..J t (: ,
de Hzgume JI Sanidad pecuarzas y LA SEMA~A V ¡;;',(;ERINARTA n0S han' venidó d~frl,por¡ ,.
cuenta de los trabajos que allí se realizaron. ~ r ,.

Grandes ponencias expuestas por hombres eminentes de la Veterinaria ~s-
/ . pañola se pusieron a 'discusión, y después de bren meditadas, se 'api'obaron;

. proposiciones sublimesse sometieron a la' consideración" de la. Asamblea, lo que
revela el buen espíritu de las figuras más distinguidas de la clase, pero ningu-
na' fué tan interesante corno la que presentó una nrujer; doña Consuelo -Car-
mona de Gordón. No podía menos de ser ásí. ,_

~ Compañeros' veterinarios: repasad las páginas de la historia y veréis que el
Supremo hacedor creó ydestinó a la mujer para Ia realización de' las mejores-
empresas, porque \n.eJí"a. colocó un corazón tierno, desbordante de atHOJ"y dis-
puesto a los mayores] sacrificios, hasta el de la' vida, por la humanidad infor-

d ' 01 , "tuna a. . < _ _. • _

Mujer fué < la' que concibió .aquel ser que transcurrido el tiempo baHía de ser-
'entregado a las t'tlre.a's para que desde lo alto del Gólgota redimiera con su "i-
da al género humano. _" . _

Mujer fué aquella 'que se .desprendió de todas sus joyas y_despositó, su .i¡n~.. =:
porte en manos )le,l tinñ~Q ·ta[ Co.lón para que se lanzara en busca del -n.ije![.~ii/.. _ .
mundo que habla entrevisto. " 'v < .,.:\ l~-";.;-"11 1¡~ _

/ Mujer íué aquella heroína que.éon su intrepidez hizo temblai-ehizo hl\ü¡,.'al' ' } V -
francés invasor ~n el sitio de.Zaragoza. " '.: - - '/ ~; --t: ~

¿Y qué .son, si no ¡TI \fj eres, esas que lo mismo en los campos de ba:t51)lqqu ~
los hospitales, en 19S asilos, etc., recogen y curan a los heridos, recog rt yb(lij "-
mentan a los enfermos y cuidan, alimentan ylimpian a 10s ancianos? e rÚ!I(j. ~e

Pues bien, .dichósos los veterinarios' qué del seno .de nuestra clase ha sali'élo·' f{/,/

también la-mujer que, dando e-lejemplo eon ,el sacrificio de sus ahorros, nos 'ha /
enseñado -ª todos cuál es el verdadero camino para lograr hoy la creación del
Colegio de huérfanos y mañana la fundación del Montepío. Siguiendo todosel
ejemplo dado por la señora de -Gordón, es decir, dando nuestros ahorros Sr. Has"
ta lo que no sean-ahorros para tan filantrópico fin, tendremos pronto el edificio
en que se recojan, 'cuiden y eduquen con todo amor "[os hijos de aquellos vete-
rinarios que al fallecer sus padres queden en 'el infortunio, que allí podrán 'reci-
bir el pan corporal y el alimento intelectual y de esa manera,' pueda ser más
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llevadera la pena que atormenta el- corazón de la-desconsolada esposa del vete-
rinario, que 've, después de. la i.rreJjarEJ:b-le pérdida de-su ~SP9so, un horizonte

~0scl~ro para su queridos-hijos. '''''', ' . ~ _.
Vosotras, esposas, hijas de vete-rinarios, imitad J leed ª doña Dolores 'Núñez

de Gallego, y a vuestros esposos, y a vuestros -padres,: obligadles ague sacudan
la pereza, para que acndjtñpresurosos al pago de la tarjeta del banquete espiri-
tual, con cuyo nombre ro bautizó doñ-a 'Consuelo Carmqna de :9OTtlóñ. - :

Si así lo hacéis, demostraréis que 'il ueréis el bien para vosotras mismas y
que el funcionamiento, tanto de]. Col€gio de -huérfanos cómo nuestro Montepío,
sea un hecho en época próxir¡}a.. ' .

No .me mueve en-este: mar h~lvanado-.escrito el egoisrrro: porque -annque ve-
. terinario .padre de numerosa familia, to 'a ella se halla en la mayor edad y con
medios de vida decorosos; sólo obro a impulsos. del bien de los demás.-C/?¡e,
rino Gon.zq,ie.z.' r ~

La' mayor ,'satisfacción, ' ,;
Es, sIn Clispu~a- alguna, el): la -j5r'ácttca ptofesi~'¡;¡il, la que experimenta el vete-

rinario cuando logra, - em-pleando, suel'Ós ~ vacunas 'de garantía" como los que ~
prepara el Instituto ueterinario de °;suero-vacunación, detener la marcha invasora
de un~ epizoqtia .de-carbunco, de mal rojo o. de otraInfección, que parecía in-
vencible y, sin embargo, desapareció casi instantáneamente - denotada 'por los -
modernos productos .biológicos.

'- j - -

r _ APARTADO 739,-BARCELON.A
\ ~ -

La suscrtpotón parael Colegio ~e~huér¡anos.-LaS cantidades que he-
11YC!S recibido con destino a tan. filantróp.ico fin son las siguientes: _ .-

\., • Suma anterior. 39.251,70
PARA _EL BANQUETE 'Es-uEm:.uAL";--'-:-DonFrancisco de: los Mozos.r Vi-

llamayor de los Escuderos (Zamora), 2'5 pesetas; don Vicente Ló-
pez, Ojos Negros (Teruel); 25; don Pascual Aznar, Jaca (Huesca); 20; .

doña Victoriana Ruiz de Rodrigo, Salinas de Añana (Alava); 25; don
Galo López, Treviño (Burgos)) 25; don Gregario Martín, Segoviá, 15;
don Marcelo Lillo, Crevillente (Alican e), :iS-~don Froilán Vicario, --
Castro verde de Campos (Zamora), 25; ¡ don José Galán. Rayo, Villa-
harta (Córdoba), 2?; don Manuel Sevill rno, Madrid, r 5; donIgnacio
Gai eiaj Samper dé Calanda (Teruel), I.S;fdon José Cfíillón, Plasencia
(Cáceres), J 5; 60n Juan Bravo Carbone 1, veterinario militar, r Si dOJ1
Antonio Pérez Lucia, Cámañas (Teruel) r 5; don Javier Prado, Oren-
se, 25;- dorr Gregario Ruíz; Talavera ,de la Reina (Toledo), 15; don
Antonio Torres, Id, (Id.), 15; don .José . Imarcegui, Murillo el Fruto
(Navarra), 2§; doña Milagros López de Rodrigo, Fuente el Saz (Ma-
drid), 25; doña Manuela Villalva de ITazcmlO, Algete (Madrid), 1.5;
don Francisco Blanco, ViflaviciosafOvjedo), 25; don Anastasio Gon-
zalo, Sotillo dé la Adrada (Avila), r5~ don Cesáreo Angula, Elizondó
(Navarra), r5; don Victoriano Carrascosa, Fuentelespino de Haro
(Cuenca), 20; don Félix Orrios, Moyúela (Zaragoza), 15; don José
Sanchis, Alberique (Valencia), 15; don José Andrés," Alfamén (Zara-
.goza), 15; iña Eva, Vela, León, -25; don Mariano Bajo, Sahagún
(León), .25; don Jesús Agundez, Id. (Id,), 2-5;.don Abraham González, .-'
Matadeón de los Qteros (Id.), 2.5; cío Fernando Vega1 Benavides •

;'
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de Orbigo (id.), 25; don Joaquín Lornbó.T,a Bañeza (id), 25; don José
del CahIpo, Astorga (id); 45·; don Inocencia Diez, Puente Almuhey
(Idem), 25; don Secundino . istal, Almansa (Id.), 25; don Juan Mar=
tín· Pérez; La Magdalena (Id.), 15; don Amando Guada, Gradefes
(Idern), 25; don Arturo Cabo; La Bañeza (Id.), 25; don Simón Pérez,:
Alija de los Melones (Id.), 25; don Primo Núñez, Bembibre (Id.), zo;
don Manuel Suarez, Miñera (Id.) 15; don Maximiliano González, Ma-
tanza (id.), 15; don Benito Martínez, Toral de los Guzrrianez (id), í s'l
don Juan Bautista Cubria, Rie)lo (id.), 15; don Fidencio 'AIÍer, Bo-
ñar (Id), 15; don EmiJio' AlIer, Cistierna (Id), 1-5; don Ildefonso F.
Monroy, Gordoncillo (Id.), 15; dOR Antonio García Lulalia, Ponfe=
nada (Id.), 15; don Leopoldo Contreras.vTrobajo del Camino (Id), 25;
don Manuel R: Tagarro, León, 25; don Marcelino Díaz de Otazü,

. Vegas del Candado (León), 25; D. Domingo Alonso, Pala de Gordón,
(Idern), 15; D. EstebanGil, Guzmán (Burgos), 15; D. Severiano.Ria-
ño, Cerezo de Riotirón (Idern), 1S;. D. Florencio Grábalos, Pamplona,

'25; D. Eduardo Beperet (Idem),'~5; D. Ezequiel Campos, Higuerue-
la (Albacete), 25; D. Lorenzo García, de Lorraga (Navarra), 15 Y
D. a Magdalena López de García, Idern (Idern), 1S.

Total .: . '~' : .
NUESTRASUSCRIPCIÓNINDIVIDUAL.-D. Benito Contreras, Buenache

de Alarcón (Cuenca), 5; D. Francisco Hernandez, yet~rinario militar.v
r o; D. José María Vizcaino, Idem, (o; D, Francisco Campos, Idern,
r o; D. Juan Ruiz, Idern, 16; D. Gonzalo F. MoreI10, Idern, 10; D. Ber- ..
nardino Moreno. Idem, 10; D. José Lozano, Alcazai-quivir ~(Afríca),
10; D. Ignacio García, Samper. de Calanda (Teruel), 25; D. Javier
Prado, Orense, 25; D. Baltasar Ordoñez, Grajal dé""C~mpos (León),-s;
D. Pío Pariente, Bembibre (Idern), 10; D. Manuel Junquera, Valencia
de don Juan (Idem), ro: D. Antonio Guada, Mansilla de los. Mulos _
(ldem), 25; D. Ruperto F. Pastrana, León, 10; D. Felipe Sánchez,
Idern, la; D., Angel Santos, Idem, 25, y D. Antonio Manuel García,
Jdern, 15." I -

,/

Tota/ " ";.' .
SUsCR1PcróN DE LOS COLEGIOs.-Colegio de Santander . ~ .
FIESTASBENÉFIC~s·.-Ben~ficio líquido resultante en la función de

teatro y en las becerradas hechas en favor del Colegio de huérfanos
por los alumnos de la Escuela-de Veterinaria de León con la coope- <,

ración de los alumnos de la Escuela normal de maestros' de dicha
capital. - ;-.: .. : .. " .. 1.092,35"

• _ Su11Z~ y sig~Ú!. " ........•.. '4:2-:269,~5 ~ "

AnvERTENCIAS.-No habiendo recibido' ninguna noticia sobre una de las ad-
vertencias publicadas en el número 445, repetimos que una niña llamada An-
gelita García, ha enviado 11,50 para el Colegio de- huérfanos, dentro de' un so-
bre monedero en que era ilegible el sello de Correos y con unF carta dentro no
fechada en parte alguna. Rogamos al padre de la interesada, que nos diga i"a
residencia. .

También digimos en dicho número 445. y hoy repetimos,': que tenemos 15
pesetas dadas para esta suscripción en la Asamblea por un Sr. Sánchez García, ~_
que no sabemos quién es y pedimos' la correspondiente aclaración.

Debe tenerse en cuenta que todas las suscripciones voluntarias deben girarse
, ~ - ~ ..

235
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a Cava Alta, 17, 2.°, derecha; los del banquete espiritual a dona Consuelo Car-
moría, y las de los olegios e individuales a don Félix Gordón Ordás.

. ' -
. Vetetinaria militar

-
Concretando.-Cuando este artículo salga de la imprenta-estaremos muy

lejos de Madrid. A_suntos particulares nos arrancan de nuestra morada habitual
al reclamarnos temporalmente en otros lugares, y aunque la distancia que nos
separa de la Corte no pueda contarse por millares de kilómetros, las comun-ica-
e-iones en España son de tal índole que nos será dificil leer LA SEMANAVETERINA-
RIA, pOl" lo menos con la oportunidad deseable. Bien de veras lo sentimos, pues

- la campaña de unión y regeneración que desde sus columnas se ha iniciado
cuenta con todas nuestras simpatías. ;" /

Nos creemos en el deber de terminar la exposición de nuestro criterio antes
de partir. Se nos pide que concretemos y vamos a concretar:
. C .eernos que como medida preliminar e indispensable para poder llegar a la-
anhelada regeneración del Cuerpo, hay qoe procura!' por todos los medios llegar
a una aproximación espiritual, pu~to de partida de esa obra colectiva en la cual

PRODOC~!O!~!~~~'~!~~A~~
MOSTAZI\ POLyO PEC¡rO.RAL BÉQUIC(Í
PROVENDA ORIENTAL . POLvo CORROBORANTE

-POLVO DIGESJ'lVO EMUCIIINA
POLVO ASTRINGENTE POMADA ANTlMAMlórlCA

SOJ.,ICÍTESE EL CATALOGO COMPLETO

LABORATOR10S IBÁÑEZ. APARTADO 12!-S SEBASTlÁN

ciframos todas nuestras esperanzas y todas nuestras ilusiones. A este fin, por
tanto, debemos encaminar todas nuestras energías en la inteligencia de que éste
será el único modo de que los esfuerzo -de los veterinarios ~ilitm'es no se pier- )
dan en disquisiciones estériles. Obra de unión es Ia que necesitamos y, por con-
siguiente, .obra de compañerismo, de fraternidad, de amor. Para triunfar tenemos
que desprendemos del pesado lastre de los sectarismos, banderías, etc., tenemos
que ver en cada compañero 'un herrnáno y si alguien hubiera que no se pudiere
someter a esta hermosa sugestión, que vea en éada colega por lo menos un pu-
ñado de energía que ha de áyudarle a combatir por la consecución de sus
ideales. \ ,

Como punto-de partida para esta obra, contarnos con. la conyuntura de que
todos los veterinarios militares estarnos de común acuerdo al pensar que -el

uerpo tiene que regenerarse para bien de la patria y para el suyo propio. Esto
es indiscutible; no es una afirmación gratuita ni vanal. Muchas veces hemos oido
lamentarse a dignos compañero en estas o parecidas palabras: «¡¡Si los poderes
públicos supieran aprovechar nuestros conocimientos, cuánto dinero economi- _
zaria el Estadol!» « ¡¡Si nos supieran utilizar, cuánta riqueza crearíarnosl!- 'Es - -
cierto, tan cierto que todos pensamos lo mismo. Y siendo ~ésto así, el deber
de todos nosotros es trabajar por su realización. Hay que' tener en cuent~ que



-';-' 353
los gobernantes no pueden dedicar su atención a estudiar por sí solos estos ni
otros aspectos éle la producción .nacional; hay que ayudarles. hay que darles he-

'" cha la labor para que luego ellos .la estudien, la examinen y .legislen en conse-
cuencia, y eS0 es misión nuestra" es nuestro deber de ciudadanos conscientes,
¿El resultado? Fé ciega tenernos en él; entreotras razones porque el Cuerpo de

.Veterinaria Militar puede y debe producir muchísima rnás Yiqueza que aquella
que se necesita para que su sostenimiento no resulte gravo!::lo a la nación, Hace

talta, pues, un programa de -;'eg~eraciólil y su conleccióri requiere como medida
prirriórdial e.indispensable la: misión Qy' J(jdos nosotros y. para unirnos necesi-
tamos ese intercambio espiritual de-que-antes hablábamos. -

.... ' Decíamos.en nuestro anterior artículo G:[y,epara llegar a esa aproximación tan
necesaria, el procedimiento máseficaz podía encontrarse en jas coluinnas de es-

_, t-e lSemanario y expusimos las razones que _teníamos-para pensar así. Hay que.
'-'-E!scribir. Todos debernos hacerlo; .noya para que conozcamos las opiniones de

los más, si gúe más bien porque ello' estimula y ánima-y une. Debernos todos
',echar leña en esta pequeña .hoguera' que ha' brotado sin saberse como, pues si

/_ bien es cierto que sus llamas no 'dán hoy Galo)' apenas, nadie' puede prever-el '
incremento que estás pueden alcanzar en un mañana p.r<?xiT~o. ' -:

..A - J I

I

I 't 1, - /"

Escribid, cHlTI~j.ad~s; mas 'al hacerlo, procurad que vuestros' escritos rebosen
amor y, sobre iodo, quebrad vuestra'pluma antes de.intent r cori ella demostrar
que «el compañero fulano está, 'equivocado>>-. No es 10 que necesitamos por abo",
ra obra de oiscusiones nide, eontrastacjón de criterios, no; lo verdaderamente

- importante por hoyes unirnos y la unióri' se corisigue .mejor 'con cariño que
sosteniendo controversias. Más adelante será oportuno discutir.v Hoy resulta: ía
perjudicial. '" '. ',- " l,

'Esta,es en concreto nuestra sincera -opinión Ahora vosotros tenéis la, p,ala-
bra.- 'lose Ocárser , - .: . I .' ,,- '

r

'.,.

"-, I

Aires de, fuera
~

E.l hospital veterinario militar de Lishoa.=-Eljefe de Veterinaria Militar ,'-
de la octava -región E< ilustre fisiólogo, <el.IJr. Ramírez, mi querido amigo y corn- ,
pañero, me había ponderado-la organización de los 's~~'yicios profesionales cas-
trenses en Portugal, pero nunca sospeché que seencontrasen a tal altura y prc-
sentasen tal proweso, comparándolos cjon .los actuales de España, que están pi-
diendo una pronta y radical reforma, SI hao .de rendir a la nación-los beneficios
a que tiene derecho el contribuyente. . --'

Nos bastó lá visita hecha' al, Hospital Veterinario Militar de Lisboa para cer- --r

ciorarnos que los servicios de esta rama está~ organizados r con tal perfección,

1 (
. \
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que nada tienen que envidiar a)o~ de las' naciones más adelantadas 'y de ejérci-
tos más capacitados. .

Portugal ha actuado en la gran guerra, asociad~ a las n~ciones, que como
Inglaterra, Francia, Italia y Norteamérica, cuentan con contingentes caballares.
de

b
mucho valor cuyo fomento y conservación está a cargo de una legión de

veterinarios, cuyos nombres han traspasado las fronteras y sus trabajos cientí- ~
rficos se citan en-Academias y sociedades culturales.del mundo entero.

Si Portugal no tuviese organizados a la. moderna los servicios de Veterinaria
Militar después de la gran guerra, le 'bastaría con copiar las enseñanzas recogí-
das, al convivir su ejército con el de las naciones que en estas materias señalan,
el 'camino a seguir a las restantes del mundo civilizado., / _ .

La demostración de este progreso se, aprecia ante el hecho de que en-Lisboa
existe' un zran edificio denominado .Hospital Veterinario Militar, destinado a po-
liclínica, J'~pósito de material sanitario, escuelas de practicantes-herradores y fá-
brica' de hén:aje y clavazón-o

- ·AntisinoviaL P R lE T O
Indicado" en derrames sinoviales, serosos (de las bolsas) )T san-

guíneos, heridas externas iy eczerñas húmedos. .
Venta en Centros de especialidades, farmacias y Droguerías,

. {Q pesetas bote.)
PEDIDOS A DON CARLOS JURADO.-SOCUÉL~Ai\roS (CIUDAD REA1.)
_ Lleva el Sello fle garantía de la A. N.>V. K
Pidiendo menos de seis botes, al hacer el pedido, manden-su jrrr-

. po~te eor giro postal.

POLICLÍNICA.-éonsta de-varias dependencias destinadas a clínica médica, qui-
rúrgica, enfermedades parasitarias e infecto-contagiosas, sala de operaciones Y
una farmacia' a, cargo de un capitán farmacéutico militar.' '

Algunos de' los-Iocalestodavía estaban 'por ultimar, lo cual prueba que su
creación "es reciente. .'

Tedas los animales de la guarnición de Lisboa y sus contornos, que enfer-
man o han de sufrir alguna operación 'de importancia, ingresan en el Hospital
Veterinario Militar, 'donde son sometidos al tratamiento debido por personal es-
pecializado, con ].0 que seevitan gastes de enfermería a: los regimientos, "Seabre-
vian las estancias y se consigue disminuir el número de bajas en-el ganado, ca-
da vez más caro y. por cuya conservación es indispensable. velar.

-En España se ha demostrado hasta la saciedad las ventajas de los Hospita-
les hípicos militares, sobre todo en capitales de guarniciones nutri-das como Ma-
drid, Barcelona y Sevilla, sin que ningún ministro de la Guerra .emprehdiese la
resolución de este problema, que cuesta a la nación más de veinte millones de
pesetas anuales, que pueden ser i'educidas a la mitad.

En Marruecos se han oreado unas llamadas «Enfermerías de "contagio» ~y'
unos «Depósitos de descanso del ganado», que distan mucho de Ser los proyec-
tados Hospitales hípicos demandados por el Cuerpo de \. eterinaria Militar de Es-
paña-diferentes veces y de los que existe un bueri modelo en Lisboa.

DEPÓSITODE MATERIALSANITARro.~-~stasección del Hospital Veterinario Mili-
tar, constituye lo más interesante del establecimiento que visitamos.

Tiene material para el Hospital, para los Regimientos y' para eampaña. En
to?as las cajas y enseres, figura una estrella roja> de seis' puntas, 'que és'el·em-
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\ b'erna de los servicios veterinarios, en iO~111a análoga a la cruz roja empleada en

los servicios sanitarios. - , '
Cada practicañte-herrador, al salir- con un escuadrón, batería o unidad del

ejército, se 1e prove por el depósito de una caja de herramientas de herrar y. un
, botiquín con instrumental, medicamentos.y material de cura.

A los regimientos se les equipa con varias cajas, una de las cuales lleva un
.aparato completo de suspensión, caja de botiquín modelo de I916, aparato de
acetileno para poder operar de noche, una caja ll-ena de sulfato sódico, etc" etc.
Los equipos para una división son "una preciosidad y lo más completo que pue-
de pedirse a un ejército. .

El depósito sirve máquinas- de esquilar el ganado, mesas decura y opera-
ciones, frascos para- soluciones, inyectables, comprimidos, platalongas, instru-
mentos de cirugía, fraguas portátiles, zapatos de cuero americanos, hipómetros,

.anteoieras, trabones, platalongas, etc., etc. - .

Fenal producto español elaborado por el ]nstitúto de proiuctos desinfésian
tes, con el concurso de-la Asociaciou Nacionat
Veterinaria Española, es un desinfectante, ger-

.micjdn, microbicida[ insecticida y antisárni- ,
co de primer orden, con, mayor poder que el
ácido fénico, según dictamen del Instituto Na-

vioual de Higiene di! Alfonso XII!.
El- Fenal Ita 'sido declarado de utilidaa

pública por la Dtreccián gmeral de Agricul-
11¡.rtL e tnciuldo mire los desinfertantes del ar-
tlcuia I55 riel RegLami!lt/o de epieootias.
- Deben emplear el Fenal todos Jos Veteri-

narios en las e1'lf~rt'nedaeles de la piel y de las
vías respiratorias, pues es el más microbicida y.
elmás econórnjco, yaque puede emplearse en,
solución <ie11 'al 3 por 100, y deben aconsejar

,.....alos agricultores-y ganaele'ros que lo empleen:"
en .la desinfección de Jos establos, corrales y-'
-gallineros con preferencia a los demás" pro-

- duetos similares. -,
Se sirve el Fenal en bidones ele cuart-o de-

kilo, de un kilo y de cinco kilos, en Jatas ele
18_ kilos y en barriles de 200 kilos, Dir íjanse
Jos pedidos de Fena:l._~ estas- señas: Bailén 5
y 7, BI~BAO.

,.

Del instrumenta] moderno nos agradó muchísimo el emasculador americano
reformado, que permite castrar un caballo en minuto y medio y el hipórnetro de
cadena, modelo del arsenal del ejército portugués, que consideramos muy prác-
ticos y desconocidos por los veterinarios -e~pnñoles.

ESCUELADE PRACTlCANTES-HERRADORES.-Existeen el ejército portugués un'
personal auxiliar anejo al Cuerpo de Veterinaria Militar, que se instruye y pre-
para en la Escuela de practicantes-herradores del Hospital Constituye organiza:
do el «Escuadrón de Ierradores» con plazas montadas con uso de armas y es-
tá~' él las órdenes de ,oficial;es :tíé,diéO-vét~!:inari0!2; que, oste,I1Ja,r;_,las c.a}egorías
de las armas combatientes." '. " _ ¡, ': I J" Id"; " ." .! '

Las insignias de los practicantes-herradores son la estrella roja en la solapa
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O en la hombrera y los galones de las clases de tropa y suboficial, según la ca-
tegoría que poseen. ' -~ ---... .

Los oficiales médico-veterinarios dan clase diaria al eseuadrónde herrado-
res, utilizando material moderno de enseñanza, como el esqueleto del caballo, el

'caballo de cartón' piedra, 'láminas con todos los aplomos, modelos de cascos
con los defectos que pueden proserrtarse en la práctica del herrado, clases de
herraduras que deben emplearse 'en cada caso, pequeñas operaciones; apósitos,
vendajes, nociones de enfermedades comunes e infecto-contagiosas, cuidados a
los. enfermos, higiene del ganado e instrucción militar. _

Debido a esta especie dé Academia de herradores, el personal auxiliar del
Cuerpo de Veterinaria Milita!' de Portugal, posee una preparación especial que
le capacita para combatir los primeros síntomas de muchas enfermedades, prac-
ticar curas.con perfección', vigilar la salud 'del ganado y combatir muchos de-
fectos ae los cascos, salvando al ifército pérdidas de consideración de las que.,
'en España constituyen cosa corriente en- nuestras unidades montadas, /

FÁBRICA'DEHERRAJEy CLAVA!,ór:¡.-En~n pabe1l9n aparte_del Hospitalyeteri-

For ulario Meterinario'
. Es.ya de dominio común entre los profesionales que- el Formulario de los

veterinarios prricLz'cos original de Paul Cagny es una obra maestra en su géne-
ro, por la 'claridad con .que está escrito, el admirable método de su exposición y
la rica-colección .de fórmulas útiles que encierra en' sus páginas. La Casa Edito-

-rial de don Antonio González Rojas tiene a la ve,nta,_ al preció der 6 pesetas, 'la
traducción española de dicha obra; hecha por-don Fél x Gordón Ordás y presen-

- tada en un tomo muy manejable ricamente encuadernado en tela. Todoslos
veterinarios establecidos deben adquirir este libro, que les, ayudará mucho.
, Los pedidos pueden h-acerse directamente o por medio de.la Administración
de este periódico, 'previo el. envio de sI.! importe.

~nario. Militar, existe una instalación de máqui71as para fabricar .berraduras )!
clavos para el ejército a cargó de oficiales médico-veterinarios. .

La fábrica de Lisboa puede fabricar' diez mil herraduras y vein.te mil clavos
al día, en diez horas de trabajo,

Hay instaladas varias cortadoras-a-tijeras para cortar en fria las pletinas
_ollantas de acero. Hornos de reverbero al cok, donde se, calientan las postas
para pasar a las máquinas forjadoras-Maquinas de cintrado para dar la forma a
la herradura según modelo. Máquinas estampadoras y punzonadoras. Y las de
plegado que .ultirnan el trabajo de todas. las demás, / dejandoIa -herradura ter-
minada.' . / ,

Otra colección de máquinas similares sirven para fabricar los clavos de
herrar.

El modelo de herradura q-ue emplea el ejército portugués 'es el llamado in-
glés, muy ligero. ~ .

Los herradores practican el herrado ··a la .inglesa, emplean un legrón muy
grande para hacer el casco, en vez del pujavante, no tocan la ranilla para nada
y. ellos mismos tienen cuenta de las patas y clavan las herraduras sin necesidad
de ayudante. . - _ --- ~

Toda la maqyinaTia precisa para la fábrica de herradurasy clavazón costó
medio millón de pesetas, las que puede reintegrarse en un par de años si extien-
de la venta al público, en, vek de abastecer solamente al Ejércíto.

* .
'" *

-,

r
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, -{\kco~templar la Escuela .de practicantes he;radQres y el moderno' m~terial

, de enseñanza que poseía el establecimiento portugués, y al apreciar la utilidad
que nepresenta para-Sil. ejército la fábrica de herraje y clavazón; recordábamos,
con dolor, que había sido clausurada, por-falta de alumnos, eh España, la Escue-
La de Veterinaria de Santiago, y que su edificio acababa de ser adjudicado ál (
Ministerio de la Guerra -para instalar' un Regimiento de Art lIería que requerirá
reformas y construcciones pormás de un millón de 'pesetas y que en cambio,

, p01' I¡:.¡.mitad de dicho 1Y~'~supuesto,po~ría a base del men~ie>?,ado edjficio.jesta-
blecerse una Escuela Militar como la de Portugal-y una fábrica de herraduras y
clavo que son, de verdadera necesidád y' podría, esta última ser hasta saneada'

. \:/ .fuente de ingresos;-:tuan Ro! Lodina. • , ' , '
f

'--, Cu~stiofres _generales,
Lo que" debe ser la- Veteriñ.ari~.~A~~es de nada, qll~ridos compaña-

-' - .
, r

;- Policía' Sanitariá
, La 'Policía 'Sdnilatia de Zós_animales 'domJÜicos...~rigiI\lardel .inspector de

Higiene y Sanidad pecuarias de la provincia. deMadrid, don- Félix Gordón Or-
dás,_,p.ublicada por la" Casa Editorial de do n AritOf1ÍO Gonzálef Rojas, consta de-
dos tomos de nutrida Iectura, ilustrada con v~rios grabados, y se "\ende la obra

.cornpleta al precio ¡de 24 pesetas en ¡ústiea y 32 encuadernada, siendo libro
.que .débe figurar en todás las bibliotecas veterinarias, porque-en: élse tratan con
, extraordinaria amplitud y un verdadero derroche de erudición, todos los puntos j

.científicos, legales y prácticos de tan sugestiva, ciencia. ' - ,
. L~ pedi~os .pueden hacerse directamente o p.or me~dio-_deIa Administración'

~e ~~te petiódico,,-pi'evio el: env,Ío -d~ su i}npQtte. .., _

'1:0S,voy a confesarme excluido de lo -que yo c6ns'ideJ:Oun veterinario. Para ruí, _
ninguna' clase social necesita-en 10sJ'tlOnwntbs actuales ,(j{ mas cultura y dotes
especiales que la: que nosotros _cQnsfitl!lÍmos.Todas las dejrrás tienen ya con-

" - I ' ,quistado 'su peldaño en la: escalera social y, :por tanto, .los hechos aislados' '......
de cada -uno de .sus individuos no recaen 'sino sobre quien los practica, Eh Ve-
terirraria, - no; porque, aunque ~'3ea duro 'decirlo. se nos considera a todos al
mismo nivel científico, que como-sabeis muy bien auri después de haber ¿¡~_
mostrado un veterinario sél' una verdadera enciclopedia, no falta-quien se detién~
a m~~itar peS'a~do Ie han en.ga5ad~, y se trata, por ejemplo, de un}¡'opa,gandis~
ta ~Jen0 a 'la clase. -c- ,_' , _

No lo 'dudéis; salvo casos, aislados de personas que ve? en nuestra profe-
sión' una verdadera fuente científíca y siguen con entusiasmo su evolución, ad- _¡ ,

mirando .a los ~protagonistasae ella y reconociéndoles como verdaderos hom- ~
bres :dentíficos, todos IQs demás nos consideran- Como simples médicos ae ani-
males en casos de 'e.nfermeqades esporádicas. ". -- - - "

"iAsÍ' ño hay veterinaria' posible! Hoy nos.es indispensable, para conquistar
" . nuestro .puesto, 'figura'!' siempre socialmente y destacarnos como los más entu- _ )-

siastas \' competentes. ¿Que-es'esto difícil? Nolocreo; y conste qu.e me refiero
a los. veterinarios rurales, ya' que todos reuriidos estamos en relación con la
«España chica» quizá la más necesitada dé un ejemplo nuestro. Además, cons-

-te que empleo mucho tiempo pensando- y observando nuestra situación y afor-
tunadarnente he sufrido muy pocas' veces la decepción de ver en un corripañerot

1. inferioridad científico-social con -relación a otras clases.-

I

J

",
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Nuestra hasta aquí humilde veterinaria ha sufrido un sopor tan grande que'
<quizá haya sido la causade nuestra ineptitud.

[Veterinarios! Salid de vuestro letargo y demostrad, en armonía con las ap-
J:itudes, que pertenecéis 'a una clase disciplinada, científica y como tal divulga-
dora-de cultura.
. iEstudiantes' Acumulad cultura general y unida a profundos conocimientos

profesionales, lograreis hacer Veterinaria.' -
Sin temor a equivocarme tengo el pleñoconvencirniento de que la veterina-

ria será grande porque así lo deseamos .todos 'sus cultivadores. Pero no es me-
nos 'cierto que para lograr ver esto, días venturosos tenemos todos que aportar
nuestro grano. ¿De qué modo? Invadiendo laboratorios, mataderos, trabajando en
las cátedras.i.procurando represen', r la clase a que pertenecemos en congresos,
mítines sanitarios, eto., etc J y, pOI último, pidiendo.los. inspectores municipales
'se nos coloque en condiciones de poder desempeñar nuestros cargos en armo-
roa con su importancia, estimulando el empleo de la suero-vacunación y des- -
terrando las interminables veladas al ladodel enfermo que. no trayéndonos nin-
guna ventaja nos restan personalidad.:::-Honorato Urioe _

Resolutivo' admirable"
, -

Así le califican al Resolutivo rojt> Mata cuantos vetefinarios lo han, em-
pleado, porque CDneste magnífico preparado español obtienen siempre la reso-
lución de los procesos' crónicos de huesos, sinoviales y tendones con extraordi-
natía prontitud y sin dejar señal ninguna en la piel ni producir 'la más mínima
depilaéién, razones por las cuales quien lo ha usado una vez ya no' vuelve a
acordarse de ninguno otro. - ~

..-'- '

J

Informaciones oficiosas
• J

Noticias de la Se-cción de Veterinaria de Gobemactón.c-Eerasnxs.>-
Oficio solicitando, la Asociación Nacional \"eterinaria Española, el cumplimien-
to de las.disposiciones referentes a la circulación de carnes foráneas en I~ pro-
vincia de Oviedo .

......tOficiodel Instituto de ~t.\lr0nsoXIH manifestando corno resul.ado de la
investigaciónpracticada en las muestras de carnes y embutidos procedentes.de
Calamocha (Ter uel) por la que resultan impropios para el consumo sin que con-
tengan gérmenes productores de enfermedad,

-Don Agustín Sánchez Vizmanos, veterinario de Calutorao (Zaragoza) so-
licita se desglose el cargo de inspector de carnes y de Higiene y Sanidad pecua-

_ rias donde ejerza más de un veterinario. ~ -
-El presidente de la Asociación Nacion.al Veterinaria Española contesta ad-

juntando el expediente de nombramiento de veterinario de Cartaya (Huelva) que
no se ha recibido.

-En virtud de multa impuesta por .el gobernador civil de Cáceres af vecino
de Guadalupe (Cáceres) éste interpone recurso de alzada. <> _ '"

SALJ.QAS.·Orden al gobernador civil de Lugo manifestando ser inexcusable
el reconocimiento domiciliario' de reses de cerda, debiendo los. alcakies organi-
zarlos bajo su I esponsabilidad no pudiendo eludir el servicio, IosAyuntamíentos
y de cuyo exacto cumplimiento son responsables los inspectores veterinarios.

-Se comunica al gobernador civil de Madrid la' queja 'de don Domingo "Fi-
sac Martín, veterinar~o de Valdemoro, sobreejercicio-de herrado. _.-

¡
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~ ~Se oficia al director general de Abastos informando la instancia del alcal-
de de, Madrid sobre introducción de carnes; foráneas, .

-Al director administrador de la Compañía de los Ferrocarriles del Norte se
le informala aclaracióna la R. O de 13 cte" Abril último, en el se'~tido de ].ue
tienen que ir envueltas en 'lienzo blanco las carnes foráneas; que se transporten
siempre que .vayaliJ."desnudas de su, 'piel,' que no es preciso para terneras, carne-

/ 'ros y cibhtos,.y los preparados cárnicos deberán ir 'acompañados'del certificado
del. inspeetor veterinariov _

-R. Ov.modiñcandc 10's articulosr óz y-168 del Reglamento, del Matad ero de
.Madrid, accediendo-a losolicitado por' esta alcaldía.

, -Se pasa alNegociado de .Jubilacióncy Pensiones la certificación del secre-
-tario del Ayuntamiento de Archidona (Málaga) relerente a servicios de D, Fran-:
cisco Sevil1~ ~?r,eno. __ ~ , ' , -' , '

-R.,O. 'al director general de Sanidad confirmando la 'multa. Impuesta a don .
José Fernández Cuadrado¿ vecino de. Cehegín (Murcia) poro-intrusismo en veteri-'
naria ,'- ' ~ ,"';: " "

• : \ f " 11 •

-Sé traslada esta R. O. al gobernado'!' civil de-Mu-rcia interesando.la devo-
/

Si
.,-

"

'.

.¡¡V E TER l N'1\ R I O S !.'! 1,

queréis' surtir económícarñénte vuestros talleres, haced los -
, pedidos a, los almacenes de vuestro compañero

Nicéforo Velasco; ZapicQ, '9,Valíartoltd
- ./ '!_.~ - .-

. A lmacén de herraduras, clavos.;JI hierros- para la forja
. .. -- - \-:'

lu~Ór:t~de la carta de pago oorrespondíeniel _ "':'" ¡ -

-C0municas:Lón al gobernador civil' de ~evi[[a .ridieQ..do'informe la .insta ncia
de don Rícarclo de Oya y Villares.rvetennario de Sereña, en que denuncia un
intruso.. .: . .,',. '.' >.' ,
I ~Orden al gobernador civil de Temer! comunlcandc el resultado dela in-

.vestigación practicada por elInstituto de ,-\;J,fonsoxm en las muestras-de carnes'
procedentes de Calamocha,' ".
, --Comunicaéibn al gobernado¡' c1vÚ de Zaragoza para su traslado al inspec-

, tor provincial de Higiene-y Sanidad pecuarras, notiñcándole qu-e en el Regla- >.

mento de Epizo.otias no puede quedar excluido. el de enfermedades transmi-
" - sibles. ,. I , > '. '

,-ComunicaQión algoberñador civil de Zaragoza notificándole: 1,° Que la
.-, .: interinidad en los"¿argos de su.bdelegs¡.ao.n.o ,Pu-eo€. ser mayor de- tres meses y

ésto no da derecho preferente; 2,0 Que la .edadde opositar es dé 40 años para
todos los ~subddegados; 3,0 Que las pensiones son a los 30 años de servicios, y ,
4,0 Que la comisión permanente _de Sanidad es ~a 'que debe designar al titular'
que sustituya al subdelegado. _

. -Oficio al gobernador civil de Zamora concediendo 15 días de audiencia en '
elexpédiente incoado con. motivo del recurso de alzada interpuesto por D, An-

"gel Amores Górnéz, de- Pallagonzalo¡ coñtramulta impuesta por- aquella autori-' ~
dad por intruso. " ,/ '. )' ~' " s , •

,Noticias del Negociado,' pecuario d~·Foñtento.-E'Nl'RAD~s,-EI inspec-
"tor provincial 'de 'Higiene y Sánidadpecúaria-de Castellón participa que por el
. Ayuntamiento de Chert, ha' sido" nombrado inspector municipal don Joaquin

.r Eerreres.> ~, , -, ",,' ~ . , .
-'- El 'de Ciudad Rea1 dice igualmente 'é!u-e'ha sido 'nombrado Inspector rnu-

/
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nicipal-de Higiene y Sanidad pecuarias de Villaharta de San Juan, don Jesús
López Pelaez •

-El de Jaén comunica que ha 'sido nombrado inspector municipal de Hi-
giene y Sanidad pecuarias de Castillo de Locubjn, don Arturo Alvarez.

Noticias de la 'Sección Veterinaria de Gohemacion.c-Exrns.ms.c-El
subdelegado de veterinaria delpartido de Lérida da cuenta de que habiendo de-
comisado dos-kilos de pescadilla, en .nwlas condiciones para el consumo públi-
co en la pescadería de doña Dolores ;Erener, rué autorizada la venta ce dicho
pescado pOI la alcaldía sin haber intervenido otro veterinario. .'

-El gobernador civil jde Lugo a.tJusa recibo de la orden 'sobre inspección
domiciliaria de cerdos.. . V<. , _

-La misma autoridad acusa recibo de las comunicaciones de este Ministerio
resolviendo las consultas de los alcald~s de Barreiros y Villalba sobre inspección
domiciliaria de cerdos. _ I

. Tres productos insustituibles
Después de haber acreditado sólidamente su Resolutivo J?qjo, eL-farrnacéuti-

co D. Gonzalo F. Mata, ideó y compuso con su, escrupulosidad característica
otros tres específicos para Veterinaria: la sericolina,: purgante .inyectable; el
anticól'ico, 'poderoso calmante 'y sedativo dicaz, y ~l cicatrizante "Velox",
antiséptico magnífico que permite-la rápida cicatrización de toda clase de heri-
das, dando así a la terapéutica veterinaria-española tres productos insustituibles
por su garantía de- composición, su facilidad c!e empleo y su acción siempre encaz.

- , ""SAl.JDAs.-OfiG-ios al gobe-rnador civil de Lugo resolviendo las consultas de
esta autoridad referentes a los acuerdos tomados PO!' los Ayuntamientos de Ba-
rreiros y VilJalba 'sobre el reconocimiento de los cerdos qua se sacrifican 'fuera.
de los Mataderos particulares, - ,.... .

- Oficio de remisión de carta de pago para multa impuesta a José Fernán-
dez Cuadrado, vecino de Cehegin, por intrusismo, al gobernador civi·1 de Murcia.

-ColllL1nicac~ón al gobernador civil de Vizcaya solicitándole ordene ·Ia 1'e-
misión a la mayor brevedad posible el' recurso de queja él este Ministerio de
don Enrique de Beitia y don Teodoro Pérez Mendoza. .

Vacante.-; En, el Boletín ofi~.;za¡·de b provincia de Zaragoza del día y de ju-
lio se publica 'la siguiente con vocatonia de oposicioríes:

«Debiendo proveerse por oposición libre tres plaza" de inspectores del Cuer-
po de Veterinarios municipales, con el haber anual de z.ooopesetas cada una
de ellas, 'Se anuncia. al públic-o para que, dentro deltérmino de tres meses, con-
tados desde el que aparezca publicado este anuncio y programa que ha de regir
en las oposióiones-en el Boletl« oficial, presenten los aspirantes sus solicitudes,
con arreglo a las siguientescondiciones:

Primera. Ser español y no exceder de cuarenta años de edad.
Segunda. Ser veterinario. I

Tercera. Gozar de todos los derechos civiles y políticos y buena conducta.
Para atestiguar estas condiciones acompañarán él las solicitudes el título, y

en su defecto, copia" legalizada del mismo, y en caso de no haberlo obtenido,
certificación que justifique haber constituido el depósito para obtenerlo, y
otra certificación de la Alcaldía en que consten los extremos de la condición
tercera.»

NOTA.-EI programa para estas oposiciones se publica en el mismo número
del Boletin Oficiaten que aparece la convocatoria ...
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" Disposiciones oficiales
Ministerio .de la Guerra.-AscÉNsos.-R. O. de 4 de julio (D. O, número

147)·-Se, concede el empleo superior -inmediato a los siguientes veterina-
rios: don Eduardo Fariñas, de veterinario mayor pasa a subinspector veterinario
de 2.3 claserdon Eloy Rodado y don Florencio Carrillo pasan de veterinarios
primeros a veterinarios mayores, y don ~icente Nogales y don José Hernando
.de veterinarios segundos pasan a veteriflarios primeros.

,PLANTILLAS.-R.0." de 2-I de julio (D. 'O. número 16I)'VDa la' organización
de los Cuerpos y dependencias de guarnición permanente del Ejército de Espa-

-ña en' África, quedando, por lo que respecta a Veterinaria militar, en l~ admi-
nistración regional, un ve~erinario mayOll y un. veterinario, primero en Ceuta,

Escarotina D IAZ
Pomada detersiva insustituible contra toda~neoplasia (verrugas) de la piel del ca-

balle y sus. especies. Precio: Tarro grande, 5 pesetas; id, pequeño, 3 idern.
Depositarios en Madrid, Juan Martín, Especialidades farmacéuticas, Alcalá, 9;
E. Durán, Especialidades farmacéuticas, Tetuán, 9 y 1J; don Francisco Casas,
Travesía del Arenal, I~ En Toledo, Julio González,: Droguería; en Zaragoza, Ri-
vez y Choliz, Jaime 1, 21; en Sariñena (Huesca), don Rafael Loste, Farmacia; en
Huesca, Susi Lacuesta, Farmacia; en Ciudad-Real, don Ignacio González, Dro-

g' ería, y en casa de su autor Gonzalo Díaz, Noez (Toledo):

y un mayor, un primero y un segundo en.Melilla, y 'el resto de la organización
los qU.,efiguran en. el siguiente cuadro:

I
JEFES Y OFICIALES • j ,

~~~A~~~.

S ~ ~ g '1

1
TOTAL~ ~ - ~~ g .

(1) o - o,_ ,F':, '!' ~'rl
, /' . .: ~~I--:--'--:- --':-11----
En el-Tercio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " '2' 7 »¡I 9
En os tres regimientos .de Caballería, a un primero,

_dos segundos y un tercero '.' . : .
En la Yeguada de Smid el Má y depósito de ganado

de Larache, ,~ , ~ .
• En los depósitos de ganado de Ceuta y Melilla, a ¡un
- primero y <dos-segundos , .
En' los regimientos mixtos de Ceuta y Larache (arti-

llerfa) a un primero y un segundó r- •••••••••

Regimiento mixto Melilla (artillería) -' .
En Jas dos Comandancias de Artillería de Ceuta y

Mejilla, a un primero y un segundo .
En la Comandancia de Artillería Larache, a un pri-

m@ro , ~.-..
En los tres batallones de Ingenieros, a un segundo ..
En las tres Comandancias de Intendencia, a un pri-

mero.y dos segundos : ; , .
En las tres Comandancias de Sanidad, a un segundo,
En los cinco Grupos de Regulares, a un primero y

dos-segundos .

TOTAL EN LOS CUERPOS •••••••• : •••

3

» 3 6 "k-," " 3 » 3.

__ » 5 1_0 » _ ,15

» 23 47 3 73

3

,3
»

4

6 3 1 2

2 2 4

2 4 6

'2 2

2

» 4
3"

2
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O'EGÚnZACr6N.-R. O. -dé' 18 de julio (JJ: o. número 16zY.-Dd .una nueva

organizad6J) del Regimiento .d~'telégrafos, figurando en, ella un yeterinario pi i~
mero y un, veterinario segundo. , , . , '

,St:ELDOS, . HABERES.y. GRATTFIC!\:CTONES....:...R. O. de "z3 dejulio (D.-O., número
-164).-Se,conc~de ajos veterinarios primeros don Santiago Gómez Pargo, del re-

~ gimiento de Cazadores de Viteria 28 de Caballería, y don Carlos García Ayuso,
del de Artilleríaa caballo, la gratificación anual de efectividad-ele 500 pesetas-ce-
-rrespondierite a un quinqúenio, ROl' llevar cinco años en el empleo, percibiéndola

<, ' 'ambos 'a. partir del día primero del mesde agosto próxim» venidero.
VETER1NARLOSAui1LL!1RES.--R. O. JGie_23 de julio (D. O. número '164J.--::-S~

nombra yeterrnario -:'auxiJiar del Ejér~iltro al soldado' del' Depósito Central de Re-
monta de 'Caballería. don Sebastiáh V.isa Blanco, el que queda destínado en el
expresado Depósitd, : '

Fábrica detodaelase-de herraduras;. -,,,. ...

_ : <~ pará ganado vacuno
1-\fu$tiza, Garmendía y Goena.

Qégama, (Guipúzcoa)
- t .

. DESTI~os.-R. "O, de 28 de julio (lJ. O" número - r6s).-Se·d·e-stina a los jefes
y oficiales del Cuerpo 'de Veterinaria Militár comprendidos en la siguiente rela:;.
ción, incorporándose con.urgencia los destinados a África. -, ~

Subinspector veterinárió tie segunda elese.-Don Eduardo Fariñas Abril, aseen-
dido, de este Ministerio, a jéfe de veterinária militar- de' la quinta, 'e"gidn (F).

' , Veterinarios mayore:i.-I¡on Antonio Ferrrandez Muñozde disponible en la
tercera región, al Depósito de ReyrÍa'1Y Doma de la Segunda Zona Pecuaria (F.);

- don Eloy Rodado Teatino, .ascendido, de la Comisión Central de Remonta de
'Artillería, a disponible enrla primera región, y don Florencio Carrillo Gil, as->
cendido, del regimiento de Pontoneros, al Depósito de .Recria y Dorna de la
Cuarta Zona Pecuaria. (\1.) : • - . ,-.r. ~ , '

_ 'Veterinarios primeros.-Don Manuel Español Barrios, del Tercio (plaza su-
prirnida), al-regimiento Pontoneros ~.); don .Reinerío Garcia de Blás, del De-

~ pósito de Remonta,' a la Comisión Central de Compra de ganado de Caballe= ,
ría (V.}; don Angel Balmáseda Górnez, del-i 3:° regimiento de, Arttlleria ligera, al
de- Cazadores de Vitoria, 28 de Caballería-fv.); don Juan, García Cobacho, de
Servicios de la Comandancia' General de Cerita, a la- Comisió Central de Re-
monta de Artillería (V.); don César 'E>esviat .Jíménez, de la Comisión Central de
Compra de ganado de/Caballería, a la Yeguada y Sementales-de Smidel-Maá y

\ Depósito de Ganado de Larache (F.); 'don Gabino GallardotGarcia, del' primer
regimiento de Artillería montada, al Depósito de Reí';Qnta (V.); don Miguel Arro
ye>- Crespo, de la, Yeguada y Sementales de Smid-el-Maá y Depósito de Ganado
de Larache, al cuarto regimiento de'órtillerfa pesada (V); don Sixto, Jiménez Ur-
tasun, del regimiento Cazadores de Treviño, Q.6.0 de Caballería, al primero de
Artillería de montaña (V.);. don Santiago Gómez Barge, del regimiento ~zadores
Vitoria, z8.0 de Caballería, al 15.° de Artíllería "ligera (V.); -don Agapio Molina
López, de disponible .en la cuarta región, al regimiento Cazadores 'de Albuera,

\-
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16.ó -de Caballería (F); don Jaime- Causa Señé, del regimiento Almansa, 13,° < de
Caballería, al de Trevino, 26.° de la misma "Arma (V:); don David Fernández

1 Nov.oa, de. .disponible en .la -octava regi"Ó!!',al regimiento Cazadores Almansa,
J 3.° de Caballeria (F.);\ donVicente Nogales de laGala, -ascendido, de Servicios
de la Comandancia de .MeJilla, al n.° regimiento de Artillería figera (V.),s don
José Remando Pérez, ascendido+dél regimiento mixto de Artillería de lVlelilla, a
.Sérvicios de La Comandancia Generaf de Céuta (F.) . - . /'

Veterinarios segundos.-Dop Serafín- Tesonro Salgado, del) r .? regimiento
'de Artillería digera, a Servicios de .Ja Comandancia General.de Melilla (V.); don
Emilio Nubla' Urquíjo, del Depósito de Ganado de Ceuta, al regimiento mixto
de Artillería de Tenerife (V.); don José 'Domínguez Astudillo, del batallón Inge-
'nieros Larache, a la Academia de Caballetia'{V.); don Antonio' Morado Górnez, -,
del cuarto. regimiento de Artillería ligera, al tercero de Zapadores (V.); don Fer-
.nandó Guijo Sendrós, del batallón, Ingenieros Tetuán, a la Gomandancia , de
Ceuta; don Francisco Galán Cruz; de la-Yeguada .ySernentales de Smid-el Maá
J! Depósito de Ganado de Larache, al batalló!} Ingenieros Larache (V.~; don Pe-

Señores veterinarios
Les agradeceré recomienden a-sus igualados yLamigos que, empleen muchof

la AVIOLINAROJ(,)contra las enfermedades de fas, ga llinas, Se vende muchísimo
• en Farmacias y Droguerías a 1,5° el frasco. 'J;>or.rnayor. Laboratorio de Reverigá

de Campos (Palencia):Prod:ucto preraiado-en 'el Concurso Nacional, de Barcelo-
na de 1917 .. -.,.. I '_ -;., .- - ' ~~ -,. ,

dro B~rgos. Sánchez, de las Interveríciónes Miliia,;es de': la Zon~ de Tetuán, al
regimiento Lanceros Farnesio, quinto-de- Caballería (V.);-don Valentin Madrid
Mansilla, de la Comandancia deSanidad Ele,Ceuta, al regimiento Cazadores Ca-

• Iatrava :3.0de Caballería (V.); don José Montés Pérez, ~la Mehal-la Jalifian de
r Tetuán, 1, al regimiento Cazadores Talave 'a, 15.° -de Caballería (V.); don Primi- _.

tivo Sármienlo Ramos', del regimiento, Cazadores -:rreviño,-26,0 de Caballería, al .
. f4.0 de/Artillería resada (V.);' don Valentiñ Rodriguez Rodríguez, del Depósito

de Ganado de C~uta.:...aJTercio (V.); don Manuel Peredo González, del regimien-
to Cazadores Vitoria, 28.° de Caballería, 511sexto regimiento de Intendencia
(F.); don Ramón Royo Muria, del Tercio, al Depósito de Ganado de Ceuta (V')l y ~
don Andrés. Delgado- Manchimbarrena, 'de' disponible en Ceuta, a la Cortíandan-
cia de Intendencia de Geuta (F,). '... ~

Veterinarios terce7"OS.-Don Miguel Montserrat Ri-go, de la Academia de Ca-
balleríac.al Depósito.de Ganado de Ceuta. (V:); don Angel AlfQUSO López,? del '
regimiento Cazadores Castillejos, 18.° de C'aballería; al mixto de Artille;·ía de
Mélilla (F.); don Julián Sctoca Castellanos, del regimiento Cazadores Calatrava,
30.° de Caballería, al de Vitoria; 28.° de la misma Arma. (F.); don Pedro Martín
Marassa, del regimiento Lanceros Farnesio, quinto de Caballería, al batallón In-
gcníeros Tetuán. (V.ji don Valentín Calvo Cerrneño, del 14.0Iregimi:ento .de Ar-
tillería .pesada, El, la 'Yeguada y Ser entales de Smid-el-Maá y Depósito de .Gana-
do ,de Larache, (V.ycdon Isidoro ,Ce¡¡ezo Abad, del primer regimiento Zapadores,
al mixto dé Artillería de Melilla. (F.); don Fulgencio Portero Rodríguez, del re-
gimiento mixto de Artillería de Melilla, al Tercio, (F:.), y don Manuel Ariza Ariza, f

de la Comandancia de Intendencia de Ceuta; al Tercio. (F:)
Relac'ión núm,. I.-Personal comprendido en el .apartade A del artículo se-

gundo del real, decreto deq demayo de I§24 (Diario Oficial núm. I?8): 'Nin-
gUIlO:

I
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Relación núrn~¿,-:Personal qu~c01\respondiéndole desHno forzoso, ha sido
.exceptuado coa arreglo al artículo .2,0 ",del citado real decreto:", Veterina~io se-
gurido don Licinio Gilsaúz Monjas texp'edtcionario). ' ,,-". r

Reladón núm» J.-Personal q1.le no' puede solicitár ' destino voluntario a
Arrica por faltarle menos de seis 111es1\s,según cálculo, para ser destinado. for-
zoso: Veterinario' mayor don Man ue 1 Bellido V ázquez, Veterinario primero don
Manuel Viana Gil, otro..don Carlos Cervero López, otro, don Esteban Santos

- Torres, otro, don ErIl..egto García Pérez, otro tercero, don Marcelino .López Que-
lles, otro, don Eulogio/Sáncbez Llarena, otro, 'don José-Sancho VázqLle~ y otro,
don 'Aniceto- Laguía Pa:~ornar. ~. , f f

-,
, I

'Oae'etillas
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NOMBRAMIE~TQBO!\ROSQ.:--NuestI'O distinguido amigo y compañero. n An-' \
tonio Rodríguez Palacios ha sido nombrado Director del Matadero de. Sevilla;
por cuya distinción le enviamos nuestra.ienhorabuena. .
- Como ahora ya. no -es' preciso r~ñif las batallas que cuando la' provisión de·
igual cargo, en el Matadero d-e 'Madrid, puesto que, gracias a la, A. N. V. E .., el-
Reglamento de Sanidad municipal dejó determinado quejos Mataderos' han de
ser dirigidos precisamente por veterinatiés, aprovechamos esta oportunidad pa-
ra recordar a todos los Colegios provinciales, la obligación en que estári de
preocuparse porque se eun.pla.Jo legislado, no dejando perder en la práct ca, .
un~ mejora tan positiva y que 'tanjo 'trabajo costó alcanzar. '.

NU'ES1+lQGIROI)E AGOs'.j'O.-Conforme· a lo establecido en los boletines de
" compromiso, el-día 10 de} corriente giraremos letra de 2J ,50 contra todos aque-

llos suscriptores 'que habiendo prometido el pago de. las.zo pesetas en 'el mes
de julio no lo hubiesen hecho en dicho mes. ",' _ • '.¡,:-> ~:~i.

. N,OFlL~G:ONDyc~A.-Según leemos en e! ,Boletín de! C?!eg/O oficiai de ]7~~¡rin'(¡.-
nos de ll~jJrovzn:czad~ 5evz~la, {os'ítomp~neros establecidos en Osu.n~.~ -,~.oiYi.vRa- .
fael.Aguilar Ruiz y don Luis Mansera Sánchez, han acordado regentac cl esta-
blecimiento -que en la misma localidad tenía don Antonio Sánchez. -,Páscúal; re :
cientemer:te fa~lecido, hasta (pie' los hijos de este m~logrado c~l?paíiej;(;r.~ey;t¿li-
nen sus=éstudios. , "J ¡ b ¡.í ..., - •, ' . • . ., a,.. ~

Esta conduct~, verdaderamenteejemplar, que tanto h.onr.a':1I1'b:~, ~no$'/~.le-
gas senores Aguilar y Mansera, consuela de tantas nusenuca- -;:,'m firal'vlda

~ profesional' nos .oírece a diario. ' '
GIROS TELEGRÁFICOS..:....El'l-poco tiempo se nos han envía' p..Q2:~efíores sus-

criptores varios giros telegráficos al Apartado 630.' Los giros nunca deben diri-
girse a los apartados de Correos, sino a los domicilios, ,y si con los giros posta-
les aun puede pasar esto, rogamos que no se vuelva a hacer. GOl?-los giros tele-
gráficos, que se nos deben enviar siempre a Cava Alta, 17, 2.0 derecha, p\leS
enviándoles al Apartado 630, nos dificultan grandemente su cobranza,

A LOS COMPAÑERos.-Se advierte a los compañeros que veañ anunciada 1,a:
vacante de Marquina (Vizcaya), que no la soliciten sin: informarse antes del
presidente del Colegio de Vizcaya ydel subdelegado del distrito. Dicho partido
(donde hay un veterinario que cuenta con todoel igualatorio) !ind~ unas 3°00
pesetas en total y se necesita un caballo. - . " "

CUENCA: Talleres Tipográficos de Ruiz de Lara .
..

,,,


